
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2022-00090-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que obra en el expediente solicitud
de embargo de remanente por parte del Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. Para
lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2023.

OSCAR DURAN
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia secretarial que antecede se tiene que, obra solicitud de embargo de
remanente en el presente proceso solicitada por el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para el radicado 68001400300820210068901
que adelanta en esa dependencia Unidad Residencial Parque Central, en contra de
JENNIFER ÁLVAREZ CASAFUS.

El despacho al verificar que se cumplen los presupuestos indicados en el artículo 466
del C.G.P., tomará nota del embargo del remanente comunicado. 

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: TOMAR NOTA en el presente proceso del embargo del remanente o de los
bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar de la accionada JENNIFER
ÁLVAREZ CASAFUS, ordenado en el proceso ejecutivo identificado con el radicado
68001400300820210068901,  promovido  por  Unidad  Residencial  Parque
Central,  en  contra  de  JENNIFER ÁLVAREZ  CASAFUS y  que  se  adelanta  en  EL
JUZGADO  CUARTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BUCARAMANGA.
Líbrese el oficio correspondiente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
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